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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se conceden
ayudas para la realización de actividades de
cooperación transfronteriza durante el
ejercicio 2007, convocadas por la Orden de
2 de abril de 2007.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2.h) del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, referente
a las especiales relaciones que los poderes públicos de la región
han de mantener con Portugal, y en los Protocolos de Coopera-
ción firmados, el 17 de enero de 1992 y el 27 de mayo de
1994, con las Comisiones de Coordinación de las Regiones portu-
guesas del Alentejo y Centro, respectivamente, la Presidencia de la
Junta de Extremadura ha venido concediendo anualmente ayudas
para la realización de actividades de cooperación transfronteriza,
a través de un procedimiento de concurrencia competitiva que,
actualmente, se encuentra regulado por el Decreto 58/2005, de
15 de marzo (D.O.E. n.º 33, de 22 de marzo), que establece las
Bases reguladoras de estas ayudas, en adelante Bases.

A la Convocatoria del presente ejercicio 2007, realizada por la
Orden de 2 de abril  (D.O.E. nº 42, de 12 de abril), dotada con

147.500 euros procedentes del Programa de la Iniciativa Comuni-
taria INTERREG III A, se han presentado 133 proyectos, incluidos
tanto los pertenecientes a las solicitudes que han sido inadmitidas
por extemporáneas o por no reunir la condición de beneficiarios,
como los de los solicitantes que han desistido de su solicitud al
no haber subsanado en plazo.

La cantidad total presupuestada en estos 133 proyectos es de
2.483.995 euros, habiéndose solicitado una ayuda por importe de
899.534 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinados los proyectos por la
Comisión de Valoración de acuerdo con los criterios de barema-
ción establecidos en el artículo 14 de las Bases y el artículo 8
de la Convocatoria, vista la Propuesta realizada por el Jefe de
Servicio de Acción Exterior y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 7 de las Bases y el artículo 9 de la Convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los solicitantes de los 51 proyectos que
mayor puntuación han obtenido, las ayudas que se relacionan en
el Anexo I en las condiciones señaladas en las Bases y en la
Convocatoria.

Segundo. Denegar la ayuda al resto de las solicitudes presentadas.

13.3. Contra las presentes bases podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes desde su
publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de junio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía
contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta de aquel; todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Disposición adicional. Adaptación normativa.

Las presentes bases generales deberán adaptarse a la Ley de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
surja en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 del Estatuto
Básico del Empleado Público.

Disposición final.

La presente normativa surtirá efecto el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 19 de julio de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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Tercero. Los beneficiarios de la ayuda deberán manifestar por
escrito la aceptación de la subvención con las obligaciones que
conlleva o a renuncia a la misma, en los términos del Anexo II,
en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la notificación individual de esta Resolución de
concesión de la ayuda. En caso de que el beneficiario no formule
la aceptación expresa de la ayuda en el plazo referido se consi-
derará que renuncia a la subvención aprobada, previa Resolución
de este Secretario General, que agotará la vía administrativa. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las
Bases y el artículo 10 de la Convocatoria.

Cuarto. En el caso de que el importe de la ayuda sea inferior a
la solicitada, el beneficiario, en el plazo señalado en el párrafo
anterior, podrá solicitar una modificación del proyecto inicial, que
deberá ser aprobada por el órgano competente en los términos
del artículo 16 de las Bases y el artículo 11 de la Convocatoria.

Quinto. La aceptación de la ayuda concedida conlleva el compro-
miso de realizar el proyecto presentado en los términos de la

solicitud antes del 20 de noviembre y a justificar su realización
antes del 1 de diciembre de 2007, tal como disponen los artícu-
los 12 y 17 de las Bases y 2 y 14 de la Convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación o notificación, conforme a lo previsto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente y con carácter previo, recurso de reposición ante este
Secretario General, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación o notifica-
ción, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Mérida, 19 de julio de 2007.

El Secretario General,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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